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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

para una Patente de Invención, por veinte años en España, 

por UN SISTEMA DE SUSPENSION DELANTERA PARA CAMIONES DE 

DOBLE TRACCION PARA TODO TERRENO, a favor de Don Eduardo 

BARREIROS RODRIGUEZ, de nacionalidad española, residente 

en Madrid, calle Paseo de Moret número 7.

Este invento se refiere a un sistema de suspensión 

delantera para oamiones de doble tracción.

Se conocen ya diferentes sistema de suspensión para 

vehículos automóviles y entre e llos puede citarse los de 

resortes helicoidales, los de barras de torsión, etc.

Sin embargo, estos sistemas conocidos fueron ideados 

principalmente para automóviles de turismo en los cuales 

los objetivos buscados son diferentes a los que se preten­

de conseguir en el caso de camiones. Asi, los fines de los
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sistemas de la  tronica anterior eran la  disminución del peso 

no suspendido ya que cuanto más pequeño sea óste menores re­

sultan los choques transmitidos a los ocupantes del vehículo. 

Además, las ruedas no se comunican mutuamente las vibracio­

nes y choques qpe sufren, permanecen mas en contaoto con el 

terreno y la  marcha en general es más confortable.

De todos estos fines que se buscaron en los sistemas 

citados, el de oonseguir que todas las  ruedas permanezcan 

en contacto con el terreno es casi el ánico que debe exigir­

se a la  suspensión de un camión. Aparte de e de fin  y para 

el caso concreto de que tratamos pueden mencionarse, además 

como fines específicos que se propone el invento, el de ob­

tener un sistema de suspensión de gran robustez, que posea 

una gran seguridad, eliminando al máximo la  posibilidad de 

averias, e l de la  sencillez y la  economía inheiasnte de oons- 

truooión y el de equilibrar al máximo la presión sobre el 

terreno de cada uno de los neumáticos.

Asi pues, el invento se refiere oonoretamente a un sis­

tema de suspensión delantera para camión de doble tracción, 

es decir, con todas sus ruedas motrices, adecuadas para to­

do terreno, es deoir, para operar en condiciones d ifíc ile s  

y en terrenos generalmente muy irregulares, caso que no se 

presenta en la  práotioa en los automóviles de turismo. No 

obstante lo  indicado, la  suspensión según esta patente t ie ­

ne igual apllcaolón en vehículos de tracción simple, sea de­

lantera o trasera.

A este respecto el invento se caracteriza porque cons­

ta en combinación: de un balancín transversal sobre el que
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gravita el peso o carga de la  parte anterior del vehículo 

una articulación que une el centro de este balancín con el 

centro transversal de la  parte frontal del vehioulo, rea li­

zándose este unión entre ambas partes de manera que es po­

sible un movimiento de oscilación relativo entre e lla s ; un 

bulón para la  conexión de un extremo de cada ballesta me­

diante las correspondientes gemelas a l costado correspon­

diente del balancín; un eje perpendicular al bulón citado 

y sobre el cual se articula el extremo correspondiente de 

la  hoja maestra de la  ballesta; y un eje correspondiente, 

en la  prolongación virtual del anterior, sobre el cual se 

articula e l otro extremo de la  hoja maestra de la  ballesta  

y cuyo eje se conecta mediante los órganos adeouados al la r ­

guero correspondiente del chasis, permitiendo estos dos ú l­

timos ejes alineados citados el giro de la ballesta alrede­

dor de un eje paralelo al eje longitudinal del vehioulo oon 

el fin  de evitar que las ballestas trabajen en algunos mo­

mentos a la  toraión como consecuencia de los movimientos - 

propios del balancín anteriormente citado.

Ademas, cada ballesta se apoya en el correspondiente 

semi-eje delantero del vehículo.

Los dibujos representan un ejemplo de realización del 

sistema del invento, siendo:

La figura 1 una vista frontal del sistema en ouestión;

y
La figura 2 una vista lateral correspondiente.

Como puede verse en los dibujos, el sistema est¿ cons­

tituido esencialmente por un balancín 1, destinado , por
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una parte, a recibir el peso o carga de la  parte anterior 

del vehículo y, por otra parte, a pivotar en torno de un 

eje de articulación constituido por el perno 2, (váase la  

figura 2). En la  figura 1, 3 es la  extremidad del larguero 

del chasis, comprendiéndose entre las dos extremidades co­

rrespondientes el travesado frontal 4, el cual constituye 

mediante su prolongación 5, la  otra parte del vehículo ar­

ticulada al balancín 1, y que transmite a áste el peso de 

la  parte frontal del vehículo, como antes se ha dicho.

Con referencia ahora a la  figura 2, podrá apreoiarse 

en e lla  la  disposición peculiar de las ballestas y del semi­

eje portador de la  rueda correspondiente.

Por un lado se verá que la  hoja maestra 6, de cada ba­

llesta  está pivotada en e l perno o eje 7, que al mismo tiempc 

que sujeta dioha hoja maestra 6, a l bulón 8, de la  ballesta, 

le  permite a esta realizar un giro, segán el eje longitudi­

nal del vehículo, evitando de este modo el que por consecuen­

cia de lo s  mismos movimientos de suspensión, la  ballesta -  

tuviera que trabajar a torsión en algán momento, cosa que 

ocurriría si los extremos de la  ballesta estuvieran anclados 

rígidamente en este sentido. La conexión de las ballestas 

se realiza mediante las gemelas 9, que, por una parte a rt i­

cula a l bulón 10 antes citado y por la otra al balancín 1 

en el costado correspondiente.

En su parte posterior, las ballestas están conectadas 

a l larguero del chasis mediante las bridas 11, con un per­

no o eje de pivotamiento, en el que está suspendida la  otra 

extremidad de la  hoja maestra 6, en forma similar a la  an-
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tes explicada por e l otro extremo de la  ballesta.

Finalmente, las ballestas se apoyan en los respectivos 

semi-ejes delanteros del veh ícu lo , señalados oon la  referen­

cia 12 en la  figura 2.

Como se ve por la descripción anterior, el sistema des­

crito es capaz de realizar diversos movimientos, el princi­

pal de los cuales es la  oscilación d el balano in 1 de aouer- 

do con las irregularidades d el terreno permitiendo que to­

das las  ruedas esten en contacto con òste al pivotar el ba­

lan c ín  en torno de sus pernos 2.

Pero, ademós existe el movimiento de giro en torno de 

de un eje paralelo al eje longitudinal del vehículo, gra­

cias a la  posibilidad de giro de la  hoja maestra 6 en torno 

de los ejes 7 que solidarizan los extremos de dicha hoja, 

respectivamente al bulón 8 de unión con el balancín a tra -  

vós de la  gemela 9 y de la  hoja correspondiente citada en 

la  parte posterior y que permite la  conexión de la  balles­

ta con e l larguero del chósis.

Este sistema de articulación, como antes se dijo, es 

muy adecuado paia un camión de doble tracción para todo 

terreno, en el cual todas las  ruedas son motrices. Aparte 

de e llo , se consiguen también los demós objetivos del in­

vento en vista de que el sistema descrito consta de un nómer 

relativamente reducido de piezas, todas e llas  robustas, lo  

que le  presta al sistema una gran seguridad, con elimina­

ción de averias en la  mayor medida posible y una gran sen­

c ille z  y, por tanto, una gran eoonomia de construcción.
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Descrito suficientemente e l objeto de esta Patente se 

declaran de novedad en España las  siguientes 

R e i v i n d i c a c i o n e s

la . -  Un sistema de suspensión delantera para camiones 

de doble tracción para todo terreno, caracterizado porque 

consta en combinación: de un balancín transversal sobre el 

que gravita e l peso 6 carga de la  parte anterior del vehícu­

lo , uha articulación que une e l centro de este balancín con 

el oentro transversal de la  parte frontal del vehículo; rea­

lizándose esta unión entre ambas partes de manera que es po­

sible un movimiento de oscilación relativo entre e lla s ; un 

bulón para la  conexión de un extremo de cada ballesta median­

te las correspondientes gemelas a l costado correspondiente 

del balancín; un eje perpendicular a l bulón citado y sobre 

eb cual se articula e l extremo correspondiente de la  hoja 

maestra de la  ballesta; y un eje correspondiente án la  pro­

longación virtual del anterior, sobre e l oual se artioula 

el otro extremo de la  hoja maestra de la  ballesta y cuyo 

eje se conecta mediante los órganos adecuados a l larguero 

correspondiente del ohásis, permitiendo estos dos últimos 

ejes alineados citados el giro de la  ballesta alrededor de 

un eje paralelo a l eje longitudinal del vehículo con el fin  

de evitar que las ballestas trabajen en algunos momentos a 

la  torsión como consecuencia de los movimientos propios del 

balancín anteriormente citado.

2S.- Un sistema de suspensión delantera para camiones
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de doble tracción para todo terreno, oaraoterizado porque 

cada ballesta se apoya en el correspondiente semi-eje de­

lantero del vehículo.

3^.- UN SISTEMA DE SUSPENSION DELANTERA PARA CAMIONES 

DE DOBLE TRACCION PARA TODO TERRENO.

Todo segtin queda descrito y reivindicado en e l trans­

curso de la  presente Memoria descriptiva que consta de sie­

te hojas escritas a máquina por una sola de sus caras y se 

ilustra en e l dibujo que a la  misma se acompaña.

Madrid, 17 de Diciembre de T.957
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